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Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto concede amparo de pobreza  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00696-00 
 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 

Tener por notificado personalmente al demandado ISAI CUBIDES 
CRUZ, de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 
al acta visible en el archivo 011 del cuaderno principal del 
expediente digital.  
 
Al quinto día del término con el que contaba el aludido 
demandado para ejercer su derecho de defensa, éste solicitó 
amparado pobreza (Archivo 014 del cuaderno principal del expediente 

digital).  

 
En consecuencia, conforme a la petición elevada por el encartado 
el Juzgado dispone:  
 
CONCEDER amparo de pobreza al demandado ISAI CUBIDES 
CRUZ,  al tenor de lo normado en el artículo 151 y siguientes del 
C.G.P.   
 
De manera que, el amparado no estará obligado a prestar 
cauciones procesales ni pagar expensas, honorarios de auxiliares 
de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado 
en costas.  
 
Desígnese como abogada en amparo de pobreza del referido 
ejecutado a la PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE identificada 
con C.C. No. 1.026.572.686 y T.P. No. 273.889 del C.S.J., 
quien deberá ser enterada de su designación al correo 
paola.giraldoap@gmail.com  
 
Dicha profesional cuenta con seis (6) días hábiles para ejercer la 
defensa de su representado. Notifíquesele el nombramiento a 
fin de que proceda a sumir el cargo.  
 
Téngase en cuenta, que hasta tanto la aludida abogada 
designada en amparo de pobreza no asuma el cargo, el término 
con el que cuenta el extremo pasivo para contestar la demanda 
queda SUSPENDIDO.   
 
De otra parte, la gestión de notificación realizada por la parte 
actora respecto del encartado no se tendrá en cuenta (Archivo 016 

del cuaderno principal del expediente digital), no solo porque para 
cuando fue aportada el demandado ya se encontraba notificado, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 161 fijado hoy 5/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

sino además por el archivo que la contiene presenta errores que 
impiden consultar íntegramente el documento.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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